
Húmero 54. Miércoles 10 de Marzo Año de 1897.

PRECIOS DE SDSCRIPflüX.

Por un mes 
Por 1res ídem 
Por seis Idem 
Por un año

., 2
... 5’50
....10’50
.. 20’50

pesetas

Por un mes 
Por tres Idem 
Por seis Idem 
Por un año

.2’50 pesetas

.•12’50 

.24
»

Número suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea. 
. PAGO ADELANTADO

SE SL'SfRIDE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

IjOS edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTEXCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul- 
gacion, SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo l.® del Cádiyo ctril.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

ísrsrctT.zv. 
nsL

CONSEJO DE MINISTROS.

33.5ÆM. el y la Haiaa 
Rogante (Q. B. G.) y Augus
ta Ra.al Familia, continúan 
an esta Corte sin nove la i 
en su importante salud.

oimmara

Alina!*».
En los dos escritos presentados 

áeste Gobierno civil por D. Agus
tín Merino, vecino de Bilbao, y 
concesionario de la.s minas titu
ladas PJl Poroe/iir y La Casaei- 
lidad sitas en término municipal 
de líaro, ha recaído la siguiente 
sentencia:

De acuerdo con la nota que si
gue se desestiman como impro
cedentes los escritos á (¡ue se re
fiere la misma, á los (jue no se 
concede ningún alcance legal.

Nota. Deslindados por la ley 
vigente de Minas, y demás dispo
siciones aclaratorias, los dere
chos y deberes de b^s concesio
narios mineros, y siendo expre
sas y terminantes las condiciones 
bajo las cuales se otorga el título 
de propiedad por el Estado, re
sultan improcedentes los escritos 
objeto de esta nota, aun para los 
efectos del articulo 49 de la ley, 
por constar estos ya en estadísti
cas pasadas.

La Administración cuidará con 
el mayor celo, dentro de los re
cursos de su organización, cuan
to se refiera al cobro de impues
tos mineros y seguridad en las 
labores; pero en cuanto á la fur
nia y disfrute de las explotacio
nes independientemente de aque- 
fios casos, para nada tiene que 
intervenir ni entender, una vez 
concedida la propiedad. La in
terpretación de la ley de Minas 
bajo este último aspecto en caso 
fie reclamación ó conflicto que 
^•fecte á una concesión minera, 
incumbe en absoluto á los Tri
bunales de justicia.

Lo dicho bastaría por el mo
mento para basar su acuerdo ó 
resolución solire los menciona
dos escritos; pero entrañando la 
posibilidad de un conflicto cual 
es el litigio sobre mejor derecho 
á las substancias de la segunda 
sección entre el concesionario 
que posee las de la tercera y un 
registrador de substancias de la 
segunda dentro de la concesión 
de aquel y previa renuncia del 
dueño de la superficie; en cuyo 
caso intervendría necesariamen
te la Administración, bueno seria 
emitiraquí parecersobre tal cues
tión legal.

Las substancias de la segunda 
sección pertenecen al primero 
que las solicite, con exclusión sin 
duda, del mejor derecho del due
ño del terreno, según el párrafo 
primero del artículo 20 del decre
to ley de Bases, en el caso de ser 
incompatibles las explotaciones 
de ambas substancias, de la se
gunda y tercera sección; y, se
gún el párrafo segundo del mis
mo artículo, el concesionario de 
substancias de la tercera sección 
podrá hacer extensivos sus tra
bajos á las substancias de la se
gunda, siempre bajo la condición 
dominante del artículo 20 que en
laza ambos párrafos y les da uni
dad, pues de otro modo resulta
rían dos disposiciones sin ila
ción bajo un mismo articulo cual 
es la condición de incompatibili
dad entre ambas explotaciones.

En tal inteligencia, yen el caso 
de cursarse un registro de subs
tanciado la segunda sección den
tro de una concesión minera de 
substancias de la tercera, renun
ciada la explotación de aquellas 
por el dueño de la superficie,sería 
preciso demostrar facultativa
mente la compatibilidad ó incom
patibilidad de ambas explotacio
nes para resolver si procedía ó 
no la concesión del registro.

Si al conflicto surgiera con el 
propietario de la superficie al 
quererexplotar las substancias de 
la segunda sección dentro de una 
concesióndela tercera,como (¡nie
ra que se trata, por lo (¡ue afecta 
al primero, de un derecho anejo 
á su propiedad, de una concesión 
á su misma propiedad, cuyos lí

mites y condiciones define la ley 
de Minas y no se engendran por 
nuevo título, para nadíi tendría 
que intervenir la xAdministración, 
correspondiendo la interpreta
ción de la ley y con ello de la com
patibilidad ó incompatibilidad de 
explotaciones á los Tribunales de 
justicia.

Lo que se publica en este Bars- 
TiN en cumplimiento del artículo 
40 del Reglamento de minería de 
24 de Junio de 1863.

Logroño 3 de Marzo de 1897.
Eí Gobernador^

Aliipiaii» íwiiiüéii.

Habiendo participado á este 
Gobierno el Sr. Alcalde de Muro 
de Aguas, que en el ganado lanar 
de la propiedad de D. Domingo 
Martínez Martínez, vecino de di
cha villa, se ha presentado la en
fermedad variolosa, se le ha se
ñalado al mismo para pasturar 
el término del Roble, teniendo 
para abrevadero el Barranco de 
la Llana de Montalví.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de los pueblos li
mítrofes.

Logroño 9 de Marzo de 1897.
El Gobernador,

Alará41III» iKiiiiléii.

REGLMIEXTO G.lBALLEKÍ.l DE BURGOS
Número 35. — lieserva.

CIRCULAR

Teniendo en cuenta que la en
trada en Caja de los reclutas per
tenecientes al primer reemplazo 
de 1885, dió principio el día 12 de 
Agosto de aquel año, y que en 
igual día del actual han de empe
zar á extinguir los doce años de 
servicio fijados en el art. 2.* de 
la ley de Reclutamiento de 28 de 
Marzo de 1878, reformada por la 
de 8 de Enero de 1S82, y de la de 
11 de Julio de 1885, modificada 
por la de 21 de Agosto de 1896; 
desde el expresado día 12 se da
rá principio á expedir las licen
cias absolutas á los individuos 
del Arma de Caballería del refe
rido reemplazo, en cumplimiento 

á lo dispuesto en Real orden cir
cular fecha 20 de Febrero próxi
mo pasado (í). O. núm. 41); pu
diéndolos de esa provincia soli
citarlo á este Cuerpo por conduc
to de las autoridade.s locale.s res
pectivas, acompañando á la vez 
los pases que obran en poder de 
los interesados; como así mismo 
podrán verificarlo los pertene
cientes á los reemplazos de 1882, 
83 y 8i que hasta la fecha no lo 
hayan verificado.

Burgos 8 de Marzo de 1897.— 
El Coronel, Fernando 0‘Mulryán.

ÁNUNGIOSJFICíÁLBS
No habiendo habido líoitador al

guno, á la Secretaría vacante de es
te Ayuntamiento, so anuncia por se
gunda vez y con el aumento de cien 
pesetas más ó sean 375 pesetas pa
gadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes á la misma, presen
tarán sus solicitudes acompañadas de 
los documentos que acrediten su ap
titud para el desempeño de dicho 
cargo al Sr. Alcalde Presidente en 
el improrrogable término de diez 
días, á contar desde la fecha de la 
inserción en el Boletix oficial.

Ledesma 2 de Marzo de 1897.— 
El Alcalde, Justo Pérez.

Obligacionistas de Osuna.

Subastas de fincas en la provincia 
de Logroño.

La subasta será doble y simultá
nea en esta Administración general 
Vistillas F. y en la local de Goruago 
el día 29 de Marzo próximo á las 
doce de la mañana bajo las condicio
nes que se hallan de manifiesto en 
ambas dependencias, todos los días 
no feriados de once mañana á cinco 
de la tarde.

P'incas que se venden. 
ENCORNAQO.

Los molinos de harina y aceite, 
llamados del Puente.^La casa Ad- 
ministracióu, sita en la Plaza, n.® 5. 
— Un pajar.

EN JUBERA.
Un corral descubierto.
Dos solares de casa.

EN IGEA.
Un molino de harina y otro de 

aceite.
Una casa en la calle de la Acequia.
Goruago 28 de Febrero de 1897.

—El .Administrador local, Juan Luis 
Mendoza. 4—15

IMPRENTA PROVINCI.AL
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PROVINCIA DE LOGROÑO

TERMINO MUNICIPAL DE VILLOSLADA
------ - PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA,

Año económico de 1895 á 1896
Consta de habitantes establecidos y le corresponde la base de población.

. 65 del re^’lamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que 
2.“, 3.*, 4.* y I-'" sección de la 5.* vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:MATRICULA que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art 

existen en la misma sujetos á la contribución Industrial y comprendidos en las tarifas 1.

ÜE I_.A. GOrSITKIBTLJdQISr IxSíaZ>TLJfc=.T'F<IA.I_
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APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

1

CALLE Y NÚMERO 

de su 

casa-habitación.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficie 

por que contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

l’eseias. Pesetas. Pesetas.

16 porlÜO 
de 

recargo 
municipal

Pesetas.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pesera.?.

TOTAL 
GENERAL.

Pesetas.

CO

Anual
mente.

Pesetas.

RRESPON

Semes
tralmente

Pesetas.

DE

Trimes- 
tralment»

Pesetas.

i
2
3
4 
5
6

i
8
9

10
11
12
13

14
15
16
17
18
19

1.“ 
n
n

7)

»

2?
77

7)

77

J?

4.‘
77

77

77

5.’ 
9.“

77

»
11 
12

>

77

77

77

77

77

2>

77

77

7?

»

8 
9

77

5 
77

12 
» 
»

119
398

77 
»

6
14
12
81

7?

84

Martínez de Pinillos Juliana 
Sáenz Mendez, Venancio 
Gil Muro, Petra
Zabala Cámara, Benito 
Iradiel Ladrero, Daniel 
Pérez González, Francisco

Larios Zabala, Valentín 
Zabala Cámara, Benito 
Sampelayo Lacalle, José

Gaviria Vallejo, Hilario 
Ibanez Ifiignez, Eugenio 
Escribano Tejedor, Doroteo 
Lacámara García, Vicente

Mendoza Alcazar, Santiago 
Pablo Lacalle, Francisco 
Cruz Jiménez, Andrés 
Carnicero Andrés, Lorenzo 
Verges liloreno, Martín 
Lacalle Fernández, Donato

Trinidad, 20
Valle, 4
Abajo, 20
Trinidad, 16

Id., 31
Abajo, 21

Trinidad
Id., 16
Id., 13

Plaza, 19
Trinidad, 14

Id., 17
Valle, 15

Plaza, 18 1
Trinidad, 41 1
San Miguel
Abajo, 28
Cor eo, 11 
Trinidad, 23

1
Tejidos y ferretería 
Taberna

Id.
Id.

Mesón
Tablajero

Carretero
Id.
Id.

Sierra de agua
Molinero

Id.
Id.

Farmacéutico 
Veterinario 
Ministrante 
Herrero

Id.
Horno de bizcochos

Trinidad, 20
Valle, 4
Abajo, 20
Trinidad, 16

Id., 31
Abajo, 21

Suma la tarifa 1.“ .

Trinidad
Id., 16
Id., 13

Suma la tarifa 2.'' .

Id.
Id.
Id.
Id.

Suma la tarifa 3.“ .

Plaza, 18
Trinidad, 41 
San Miguel 
Abajo, 28 
Correo, H
Trinidad, 23

Suma la tarifa 4.* .

93 »
32 »
32 »
32 «
20 .
16 n

225 n

8 » 
S x>
8 »

24 «

62 50
13 »
13 »
13 »

101 50

50 « 1
32 »
14 »
14
14 »
14 «

138 » i

14 88
5 12
5 12
5 12
3 20
2 56

36 ”

1 28
1 28
1 28

3 84

10 »
2 08
2 08
2 08

16 24

8 »
5 12
2 24
2 24
2 24
2 24

22 08

107 88
37 12
37 12
37 12
23 20
18 56

201 »

9 28
9 28
9 28

27 84

72 50
15 08
15 08
15 08

117 74

58 »
37 12
16 24
16 24
16 24
16 24

160 08

6 46 
2 22
2 22 
2 22
1 39
1 11

15 62

» 56 
» 56 
w 56

1 68

4 35 
» 90 
» 90 
« 90

7 05

3 48 
2 22 
« 98 
» 98 
« 98 
» 98

9 62

114 34
39 34
39 34
39 34
24 59
19 67

276 62

9 84
9 84
9 84

29 52

76 85
15 98
15 98
15 98

124 79

61 48
39 34
17 22
17 22
17 22
17 22

169 70

-

28 59
9 84
9 84
9 84
6 15
4 92

69 15

2 46
2 46
2 46

7 38

19 21
4 »
4 »
4 >

31 21

15 37
9 84
4 31
4 31
4 31
4 31

42 45

Importa esta matricula conforme con las parciales y el padrón respectivos, la cantidad total para el Tesoro de cua,trocientas ochenta y ocho pesetas cincuenta céntimos y de seten Y . 1/ 
setas diez y seis céntimos para elMunicipio; ki cual se remitirá con sus correspondientes copias, lista cobratoria y recibos talonarios á la Administración de Contribuciones de la piovii , c
efectos que determina el reglamento de 11 de Abril de 1893.

Villoslada, á 15 de Mayo de 1895.—El Teniente Alcalde, José Sáenz.—El Secretario, Cosme Sáenz.
Publicación y Resultado—D. Cosme Sáenz Caro, Secretario del Ayuntamiento de esta villa. . , . i r j i p annctnm.
Certifico: Que la precedente matricula ha estado expuesta al público por término de 15 dias contados desde el 15 de Mayo al 24 del mismo, según anuncios publicados en la torma c 

brada, sin que se hayan interpuesto reclamaciones de ningún género.
Villoslada, á 24 de Mayo de 1895.- Cosme Sáenz.—V.’ B.* El Alcalde, Donato Lacalle.
Conforme con su original.—El Administrador, Pino.

SGCB2021



V muoiiAvici, tt ij-t vAc vAc xijou. — »j<aciia.------ » . aj . ahí rv.iVjtAiuCj A^uiicxtu AJciv^tiiic •

Conforme con su original.—El Administrador, Pino.
Il

TËRMIO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
PROVINCIA DE LOGROÑO PARTIDO JUDICIAL DE SANTO DOMINGO.

Año económico de 189Ô à 1896.
Consta de 3.676 habitantes establecidos y le corresponde la 8.“ base de población. (Continuación.)

matrícula que para el aiTo económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos 
que existen en la misma sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas 1."', 2.“, B?, 4.“ y l.“ sección de la 5."' vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

Z3E: GOrSTTRIBUGIOrsT ZrsI]Z>rJSTFtIA.I_.
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PELE IDOS Y NOMBRES

DK LOS

CONTRIBUYENTES.

CALLE Y NÚMERO 

de su 

casa-habitación.

PROFESIÓN, CALLE Y NÚMERO 

del local

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pgscifas.

1

Pesetas. Pesetas.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pesetas.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pesetas.

TOTAL 
GENERAL.

Pesetas.

CORRESPONDE

Anual
mente.

Pesetas.

Semes
tralmente 

i Pesetas.

Trimes
tralmente

Pesetas.

industria, 

por que

arte ú oficio 

contribuyen.

31 1.* 9.“ 9 Demetrio Madrigal Villanue- 1
va Medio, 50 Taberna para la ven-

ta de vinos al por
menor Medio, 50 52 « » 3 12 55 12 13 78

32 n > > Angel Urbina Pinar Taberna para la ven-
ta de vinos al por
menor Pinar 52 . 52 „ 3 12 55 12 13 78

33 > Emilio Gil Sanz Id., 54 Id. Id., 54 52 r 52 » 3 12 55 12 13 78
34 » » 55 xMáximo Vivar Olmos Id., 98 Id. Id. 98 52 « 52 » 3 12 55 12 13 78
3,5 > » » Valentín Metola Gil Id., 81 Id. Id., 81 52 r 52 » 3 12 55 12 13 78
36 > n » Eugenio Rodríguez Domingo Puebla, 2 Id. Puebla, 2 52 » 52 w 3 12 55 12 13 78
37 » » Policarpo Bartolomé Río Id., 4 Id. Id., 4 52 » 52 . 3 12 55 12 13 78
38 » » > Hilario Olmos Fernández Id., 8 Id. Id., 8 52 n * 52 » 3 12 55 12 13 78
39 > 2> Eugenio Azoíra Quintanilla San Roque, 22 Id. San Roque, 22 52 n 52 « 3 12 55 12 13 78
40 » » 55 Ana María Blanca Vivar Id. 50 Id. Id., 50 52 « 52 » 3 12 55 12 13 78
41 Jl » 55 Pío Cardenal Castillo San Francisco, 22 Id. San Francisco, 22 52 » 52 1» 3 12 55 12 13 78
42 » 55 55 Manuel Vega Medio, 31 Id. Medio, 31 52 « 52 » 3 12 55 12 J3 78
43 55 » Regino Laprada Travesía Cruz, 8 Id. Travesía Cruz, 8 52 » 52 « 3 12 55 1 2 13 78
44 > 55 > Rufina Martínez del Campo Id., 10 Id. Id., 10 52 « 52 » 3 12 55 12 13 78
45 T) 2> 5) Ildefonso Marijuán Gómez Id., 19 Id. Id., 19 52 « 52 3 1? 55 12 13 78
46 Î, > 55 Indalecio Pérez Gómez Mayor, 61 Id. Mayor, 61 52 w 52 « 3 12 55 12 13 78
47 > > > Mateo Aceña Ruiz Travesía Pinar, 5 Id. Travesía Pinar, 5 52 « 52 « 3 12 55 12 13 78
48 > 55 Francisco González Sancho Id. , 7 Id. Id., 7 52 « 52 « 3 12 55 12 13 78
49 » » » Domingo Zarate del Río San Roque Id. San Roque 52 7, 52 « 3 12 55 12 13 78
50 > 55 55 Ensebio Ortega Vivar Margubete Id. Margubete 52 n 52 » ' 3 12 55 12 13 78
51 » » 55 Aquilino García Pinar, 24 Id. Pinar, 24 52 w 52 » 3 12 55 12 13 78
52 » 55 » Nicanor Ortega Vitoria Mayor, 54 Id. Mayor, 54 52 T. 52 n 3 12 55 12 13 78
53 > 55 55 José Olmos Solas Pinar, 120 Id. Id., 120 52 . 52 « 3 12 55 12 13 78
54 n 55 12 Fernando García Sáez Medio, 35 Venta de carnes 1res-

cas al por menor Medio, 35 52 ») 52 « 3 12 55 12 13 78
55 > 55 55 Canuto Ascorbe Pancorbo Mayor, 75 Id. Id., 75 52 . 52 » 3 12 5') 12 13 78
56 ÏÎ > » Ventura García Trifol Travesía Pinar, 8 Id. Travesía Pinar, 8 52 n 52 » 3 12 55 12 13 7857 > 55 Cipriano Bacigalupe Villar Medio, 54 Id. Medio, 54 52 « 52 « 3 12 55 12 13 78
58 » » > Gerardo Bacigalupe Villar Id.., 26 Id. Id., 26 52 52 « 3 12 55 12 13 7859 » 55 55 Dionisio Madrigal Villanueva Id., 29 Id. Id., 29 52 « 52 X 3 12 55 12 13 8760 > 55 55 Joaquín Martínez Luzuriaga Id., 58 Id. Id., 58 52 > 52 . 3 12 5.5 12 13 2861 n 11 5 Abdón Miguel Lecea Mayor, 32 Parador y mesón Mayor, 32 35 « 35 . 2 10 37 10 9 2762 íí 55 55 Agustín Ochoa Marín Id., 68

r
Id. Id., 68 35 » 35 » 2 10 37 10 j 9 28
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6e
6^

1/
»

11
7,

1

5 Calixto Benedicto 
»jMaría San Román Puras

1
San Roque, 44

Id., 64
Parador y Afesón 

Id.
San Roque, 44

Id., 64
35
35

>
99

6c > 7) 61 Emilia Fernández Mayor, 131 Abacería Mayor, 131 35
35

7)

66 77 Remigio Prior Muros Pinar, 77 Id. Pinar, 77 79

67 » Tí » Carmelo del Campo Pascual Id., 120 Id. Id., Î2Ü 35
66 > » D ¡Toribio Marijuan Villanueva Medio, 48 Id. Medio, 48 35 7)

69 > P Paula González Rumero Plaza del Santo, 5 Id. Plaza del Santo, 5 35 75

70 I ” » > Anastasio Banales Vila Travesía Cruz, 11 Id. Travesía Cruz, 11 35 75

71 1 * 7T 7? Isabel IMarijuan Villanueva Id., 1.’ Id. Id., L“ 35 55

72 75 12 1 Francisco Ochoa Aransay Id., 15 iBodegón Id., 15 24 55

73 n 77 3 Sebastián Sierra Uruñuela Pinar, 74 1 Venta de carbón al
• por menor Pinar, 74 24 79

74 n 7T 9 Paula García Navas Travesía Pinar, 4 Tienda de aceite al
por menor Travesía Pinar 4 24 5)

75 » 7) 17 Francisco Saseta Navas Medio, 44 Tienda de frutas y
hortalizas Medio, 44 24 79

76 1 » W 20 Vicente Saez Peñalba Mayor Tienda de libros raya
dos Mayor 24 79

77 > 79 30 Francisco Espinosa Oreca Medio, 25 Vendedor de pesca
24dos por menor Atedio, 25 »

78 > > 36 Patrcio Ortega Iñiguez Plaza Mayor, 11 Atendedor de leche de
24vacas Plaza Alayor, 11 »

79 55 55 Manuel Ortega Avivar San Roque, 11 Id. San Roque, 11 24 »

80 55 79 Miguel Alonso Cuende Medio, 58 Id. Medio, 58 24 »

Suma la tarifa 1 .* . 7085 »

81 2? » 1 Julián Sancho Labarga Pinar, 18 Administrador de
fincas con 250 pe
setas Pinar, 18 16 87

82 79 79 Aveiino Palacio Alendi Id., 133
Id., 80

Id. Id., 133 16 87
83 » > P José de Felipe Urbina Id. Id., 80 16 87
84 » 7) P Cipriano Caperos Urraca Plaza Alameda, 15 Id. plaza Alameda 15 16 87
85 ?» > Leonardo Metola Pinillos Idem Cristo 15 Id. Idem Cristo, 15 16 37
86 » 79 60 Julián Olazabal í^abarga Pinar, 40 Especuladores en

granos Pinar, 40 104 75

87 n > p Manuel Ortega A’ivar San Roque, 11 Id. San Roque, 11 104 75

88 r» > zVntonio Riaño Alarín Id., 38 Id. Id., 38 104 55

89 n 7) 73 Eugenio Serrano Maleta Pinar, 57 Prestamista en gra
nos Pinar, 57 210 »

90 » » 111 Círculo Calceateuso Id., 61 Una mesa de Billar IcL, 61 34 »

91 ?j 99 liOiFraueisco Espinosa Oreca ZJedio, 25 Coche cuatro ruedas
1 punto fijo dos ca

ballerías Atedio, 25 46 »

92 7) 9» 120 Manuel Vega Id., 31 Carro de trasporte
tres caballerías Id., 31 66 75

93 n » p Formerio García Sáez Puebla, 5 Idem dos caballerías Puebla, 5 44 79

94 » 79 » Marcos Bravo Ortega Pinar, 12 Id. Pinar, 12 44 79

95 n 3> p Ignacio García Navas Id., 62 Id. Id., 62 44 »
96 79 121 Policarpo Bartolomé Río Puebla, 4 Carro amillarado Puebla, 4 8 »

97 >
55 !

123 Sebastián Ugarte Sagarminaga San Roque, 32 Cocheconducción via
jeros cuatro caba
llerías San Roque, 32 156 79

98 > » Valeriano y Leandro Arce Id., 34 Coche conducción via
jeros Id., 34 218 55

♦
Suma la tarifa 2.*^ . 1266 35

99 3? 99 23 Zacarías Ruiz herederos Ma.yor, 88 Dos tornos para ha
1 cer cuerdas Mayor, 88 90 > 1

35 2 10 37 10
35 > 2 10 37 10
3o w 2 10 37 10
35 » 2 10 37 10
25 n 2 10 37 10
35 n 2 10 37 10
35 n 2 10 37 10
35 » 2 10 37 10
35 « 2 10 37 10
24 « 1 44 25 44

24 « 1 44 25 44

24 » l 44 25 44

24 » 1 44 25 44

24 » 1 44 25 4J

24 >> 1 44 25 44

24 » 1 44 25 44
24 « 1 44 25 44
24 » 1 44 25 44

-- --- ------ ------ ------—
7085 « 425 iO 7510 10

16 87 1 01 17 88
16 87 1 01 17 88
16 87 1 01 17 88
16 87 1 01 17 88
16 87 1 01 17 88

104 » 6 24 lio 24
104 » 6 24 lio 24
104 r 6' 24 lio 24

210 » 12 60 232 60
34 « 2 04 36 04

46 » 2 76 48 76

66 » 3 96 60 96
/ 44 » 2 64 46 64

44 n 2 64 46 64
44 ” 2 64 46 64
8 28 » 56 09 84

156 9 36 165 36

218 « 13 08 231 08

1267 62 76 05 1343 68

90 5 40 95 40

9 28
9 27
9 28
9 27
9 28
9 27
9 28
9 27
9 28
6 36

6 36

6 36

6 36

6 36

6 36

6 36
6 36
6 36

1877 53

4 47
4 47
4 47
4 47
4 47

27 56
27 56
27 56

56 65
9 01

12 19

17 49
11 66
11 66
11 66

2 71

41 34

57 77
----- -—
336 17

28 85
(Se continuará.)
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